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REPÚBLICA DE COLOMBIA

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINÚ Y DEL SAN
JORGE, CVS

REsoLUcróNNo. llll 2 - 3 4 0 v

FECHA: 30 MAY 2üT

..POR LA CUAL SE RESUELVE UNA INVESTIGACIÓN AMBIENTAL Y SE
HACE UN REQUERIMIENTO"

EL DIRECTOR GENERAL DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE
LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE - CVS EN USO DE SUS
FACULTADES LEGALES Y ESTATUTARIAS Y

CONSIDERANDO

Que mediante nota ¡nterna de fecha 10 de junio de 2016 la División de Calidad
Ambiental de esta Corporación remite a la Oficina Juridica Ambiental informe de
decomiso forestal N' 143-2016 de fecha 19 de mayo de 2016, con relación al

decomiso realizado por funcionarios de la CVS con acompañamiento del CTI para
verificación de tala indiscriminada de Madera de la especie Mangle Rojo
(Rizophora Mangle) y Mangle Bobo (Laguncularia Racemosa), ubicado dentro del
Distrito de manejo integrado Bahía de Cispatá, La Balsa y T¡najones en el
municipio de San Bernardo del Viento, 

"on 
¡q crt^al quedó a disposición de la CVS

el producto forestal correspondiente a 38.23 Mts" diámetros promedios para factor
de espaciamiento de Mangle.

Que funcionarios de la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y
del San Jorge - CVS, realizaron decomiso preventivo de los productos forestales,
mediante Acta N" 0032868 de fecha 12 de mayo de 2016.

Que mediante Resolución N' 2-2381 de fecha 03 de agosto de 2016 se legalizó
una medida preventiva de ordenó la apertura de una investigación y se formularon
cargos contra persona indeterminada y que por medio de Resolución N" 2-3172 de
fecha 03 de marzo de 2017 se modificó la Resolución N" 2-2381 de fecha 03 de
agosto de 2016, abriendo investigación contra el señor Luis Guillermo Wilches.

Que a lravés de la página web de la Corporación Autónoma Regional de los Valles
del Sinú y del San Jorge - CVS, se surtieron las respectivas notificaciones
personal y por aviso, en razón a que dentro del expediente contentivo de esta
investigación no reposa dirección alguna del señor Luis Guillermo Wilches, para la
citación a notificación.

Que procede esta Corporación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 27
de la Ley 1333 de 2OO9 a resolver la presente investigación por los hechos objeto
de investigación cons¡stente en movilización de producto forestal respectivos
permisos o salvoconductos para su aprovechamiento y movilización.
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Que en considerac¡ón a lo expuesto la Corporación entra a evaluar las
circunstancias de este caso particular y concreto con el fin de determinar s¡ existe
violación a normas de carácter ambiental.

La ley 99 de '1993 articulo 3'l referente a las funciones atribuidas a La Corporación
Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS, dispone en el
numeral '12 que le corresponde a las corporaciones autónomas regionales .ejercer

las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de /os usos del agua,
el suelo, el aire y los demás recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el
vertimiento, emisión o incorporación de susfancras o resrduos líquidos, só/ldos o
gaseosos, a las aguas a cualquiera de sus formas, el a¡re o a poner en peligro el
normal desarrollo sostenible de los recursos naturales renovables o ¡mped¡r u
obstaculizar su empleo para otros usos. Esfas func¡ones comprenden la
expedición de las respectivas licencias amb¡entales, permisos, concesiones,
autorizacione s y salvoco nd uctos. "

Siguiendo el mismo principio de protección al medio ambiente, el Decreto 281I de
1974, por el cual se dicta el Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y
de Protección al Medio Ambiente, en su artÍculo 2 establece que el ambiente es
patrimonio común de la humanidad y necesario para la supervivencia y el
desarrollo económ¡co y soc¡al de los pueblos, en consecuencia uno de los
objetivos de este Código, y de todas las autoridades ambientales es " Lograr la
preservación y restauración del ambiente y Ia conservación, mejoramiento y
utilización racional de los recursos naturales renovables, según criteios de
equidad que aseguren el desarrollo armónico del hombre y de dichos recursos, la
disponibilidad permanente de esfos y la máxima pañicipación soc¡al, para
beneficio de la salud y el bienestar de los presentes y futuros habitantes del
tenitorio nacional".

A su turno la Constitución Política de Colombia, consagra a lo largo de su
articulado normas de estirpe ambiental en las que se erige como principio común
la conservación y protección al medio ambiente, el derecho de las personas de
disfrutar de un ambiente sano y la obligación radicada en cabeza del estado de
proteger la biodiversidad, y siendo esta la norma de normas, según lo consagra
el artículo 4 de la misma, las normas que la desarrollen deben estar en
concordancia con esta, so pena de nulidad. Dentro de los artículos
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constitucionales que desarrollan aspectos de estirpe ambiental, se pueden
encontrar los siguientes:

"Artículo 79: Todas las personas tienen derecho a goz de un ambiente sano. La
ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan

afectarlo. Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente,
conservar las áreas de especial importancia ecolÓgica y fomentar la educación
para el logro de estos fines".

"Artículo 80: El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos
naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración
o sustitución. Además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro
ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la reparación de los daños
causados. Así mismo, cooperará con otras naciones en la protección de los

ecosistemas situados en las zonas fronterizas".

La ley 1333 de 2009, por la cual se establece el procedimiento sancionatorio
ambiental, en el artículo 1, dispone que "El Estado es el titular de la potestad

sancionatoria en materia ambiental y la ejerce sin perjuicio de las competencias
legales de otras autoridades a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y

Desarrollo Terr¡torial, las Corporaciones A mas Reqionales , las deutóno
Desarrollo Sostenible, las Unidades Ambientales de los grandes centros urbanos a
que se refiere el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, los establecimientos pÚblicos

ambientales a que se refiere el artículo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad
Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales, Uaespnn,
de conformidad con las competencias establecidas por la ley y los reglamentos".

En virtud del articulado anterior, la Corporación de los Valles del Sinú y del San
Jorge - CVS, es la entidad investida con capacidad y competencia suficientes
para adelantar el respectivo proceso sancionatorio ambiental, teniendo en cuenta
que el fin que mueve su actuación es la preservación y protección del medio

ambiente, garantizando con esto que los recursos naturales sean utilizados

conforme a las disposiciones legales vigentes que regulan la materia como lo es el

Decreto 2811 de 1974 para garantizar su disfrute y utilización.

CONSIDERACIONES DE LA CORPORACIÓN

con fundamento a lo anterior y por ex¡stir dentro de la presente investigación,
pruebas conducentes, como el acta de decomiso realizado por funcionario d9 est-a

borporación N. 0032868 de fecha 12 de mayo de 2016, informe de visita N" 143- ,i
zol'6 de fecha 19 de mayo de 2016, no queda duda alguna entonces, que el señor {'

3

U

+



REPúBLrcA DE cóLoMBiA

coRpoRlctóN auró¡¡oma REGtoNAL DE Los vALLES osl stNú Y DEL sAN
JORGE, CVS

Resotuclóu ¡¡o. 4U

'l ?017

7

FECHA:

Luis Guillermo Wilches, trasgredió lo dispuesto en el decreto 1791 de 1996, en su
a¡liculo 74, y en el decreto 1498 de 2008 en su artículo 6, razón suficiente para
que se proceda a decomisar definitivamente, las especies maderables
decomisadas preventivamente, relacionarlas e ingresarlas al patrimonio de la
Corporación.

De igual manera, La Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinu y del
San Jorge - CVS, con relación a la tasación de la sanción, a través de
funcionarios competentes de la División de Calidad Ambiental emitió el
CONCEPTO TECNICO ALP 2017-065 de fecha 21 de abril de2017, por el cual se
hace el cálculo de multa ambiental al señor LUIS GUILLERMO WILCHES, que se
concreta en la movilización ilegal del producto forestal correspondiente a 38.23
Mts3 d¡ámetros promedios para factor e espaciamiento de Mangle Rojo (Rizophora
Mangle) y Mangle Bobo (Laguncularia Racemosa):

"De acuerdo a lo descrito en el lnforme Decomiso, presentado por profesionales
adscrlfos a La Subdirección de Gestión Ambiental de la CVS, a las pruebas
expuesfas en los mismos, y tomando como base el MANUAL CONCEPTUAL Y
PROCEDIMENTAL DE LA METODOLOGÍA PARA EL CALCULO DE MULTAS
POR INFRACCIÓN A LA NORMATIVIDADAMBIENTAL del MADS, se procedió a
realizar la Tasación de la Multa Económica a la que debe hacerse acreedor el
posible infractor una vez determinada su responsabilidad en las afectac¡ones
realizadas a /os Recursos Naturales y el Ambiente, y conforme al concepto que
emita la Unidad de Juridica Ambiental teniendo en cuenta que la multa es una
sanción que debe actuar como un disuasivo del compoñamiento, buscando reducir
los incentivos a no cumpl¡r con las normas y las reglas establecidas. Dicho valor
se calculó basado en /os slguientes preceptos:

Multa = B + [(c. iX1 + A)a f,¿] rCs

En donde:

B: Beneficio illcito

a: Factor de temporalidad

A: Circunstancias agravantes y atenuantes

i: Grado de atectación ambiental

Ca: Cosfos asoc,ados

Cs: Capacidad socioeconómica del infractor y/o evaluación del riesgot
4
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cÁLcULo Y ASIGNA0IÓN DE vALoREs A LAS VARIABLES

* Beneficio llícito (B)

- Et cátculo de la variabte BENEFICIO tLi0tTotomándolo como la ganancia
económica que podrfa obtener el infractor fruto de su conducta se determinÓ
teniendo en cuenta /os Inglesos Di¡ectoslos Cosfos Ev¡tados (ahono
económico o gananc¡a percibida por el infractor al incumplir o ev¡tar las
inversiones exigidas por la norma ambiental y/o los actos administrativos) y los
Ahor¡os de Refraso (Refeidos especialmente a la rentabilidad que percib¡rfa
la inversión que se deja de realizar al infingir la norma) y el cálculo de la
Capacidad de Detección de la Conducta por parte de la Autoridad Ambiental.

El Beneficio llfcito se determina conforme a la siguiente ecuación

B_
yx (l-p)

p

Donde: B = Beneficio llicito
Sumatoia de lngresos directos, Costos Evitados y Ahono de

p = Capacidad de detección de la Autoridad Ambiental

A. Realmente el cálculo de los lngresos direcfos para este evento no puede
tasarse deb¡do a que el señor Luis GuillermoWilches,por el hecho ilfcito No
recibió de forma efectiva el ingreso de un recurso, por esta razón no se
determin a valor monetario.

B. Para el cálculo de /os Costos Evitados, se t¡ene en cuenta /os recursos
que el señor Luis Guillemo Wilchesdebio inveñir para tramitar los
permisos,que para este caso en concreto no se requiere de ningÚn trámite,
dada la especie.

C. Para el presente ejercicio no es posible determinar el Ahorro por Retraso,
debido a que el presunto infractor no cumpliÓ con la norma ambiental ni con

las actividades e inversiones que de esta dependían, razón por la cual no hubo

refrasos de la que se pudiera determinar una utilidad por parfe del infractor.
En tal sentido et Ahono por Refraso se determina como CERO ($0).

Retraso

5
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Capacidad de Detección de la Conducta: Teniendo en cuenta que el
hecho ilicito es detectado por pafte de la policía nacional es actividades de
control, lo cual es corroborado por visifas de inspección y valoración que
realiza la Corporación y que la probabilidad de ser detectado depende de
esta obseNac¡ón en campo y de las denuncias por pañe de la comunidad
y/o cualquier otro ente de control, la capacidad de detección es media y por
ende se le asigna un valor de CERO PUNTO CUARENTA Y CINCO(O.5).

Una vez calculadas fodas /as vaiables posó/es finalmente se determina el
Valor del BENEFICIO lLlClTOmediante la fórmula incluida al inicio de esfe
documento.

yx í-p)

(v1) /ngresos directos $0

$o =f
(v2) Cosfos evlfados $0
(v3) Ahorros de retraso

(p)
Capacidad de
detección de la
conducta

Baja = 0,40

0,5 =p
Media = 0,45
Alta = 0,50

B= $ 0,0

- El vator aproximado calculado del BENEFICIO lLiCtTO por la actividad de
transpoñe y movilización de producto forestal de la especiemangle rojo
(rizophora mangle) y mangle bobo (lagunculaiaracemosa, srn/os respecfivos
permisos o salvoconductos para su aprovechamiento y movilización es de
CERO PESOS MONEDA LEGAL COLOMBTANA ($ 0).

* Factor de Temporalidad (a )
Número de días continuos o discontinuos
durante /os cuales sucede el ilicito (Entre 1 y
s65)

q = (t/364)'d+(143/364) 001

rv7t
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arecracóN AMBTENTAL

* Valoración de la impoñancia de la afectación (i)

¡= (3IM+C2Er0+PE+RV+MC

1 20,t7

Para la valoración de la imporlancia de la afectación se emplean /os slguienfes
atributos:

o lntensidad (lN)

. Extensión (EX)

c Persistencia (PE)

. Reversibilidad (RV)

. Recuperabilidad (MC)

Grado de afectación amb¡ental:
Para la estimac¡ón de esta vaiable se esflmó la importancia de la afectación
mediante la calificación de cada uno de los atibutos, atendiendo a los citeios y
valores determinados en la Resolución No. 2086 del MAVDT, en el Manual
Conceptual y Procedimental de la Metodología para el Cálculo de Multas por
lnfracción a la Normatividad Ambiental, y basándose en la evaluación de las
pruebas recogidas y la visita realizada al lugar de afectación. Los atibutos
evaluados y su ponderación, luego de realizada la matiz de interacción medio -
acción se pueden identificar como sigue:

Atributos Definición Calificación Ponderación

lntensidad
(tN)

Define el
grado de
incidencia

de la
acc¡ón

sobre el
b¡en de

protección

Afectación de bien de
protección
representada en una
desviación del
estándar füado por la
norma y comprendida
en el rango entre 0 y
33%.

1

Afectación de bien de
protecc¡ón
representada en una
desviación del
estándar fijado por la
norma y comprendida

4

U
4

7

,r'/'&



REPÚBLICA DE COLOMBIA

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL OE LOS VALLES DEL SINÚ Y DEL SAN
JORGE, CVS

;:
RESOLUCTÓN No. , ,.- ^ "l t, J ¡

FECHA: .. :

en el rango entre 34Yo
y 66%.

El valor de la lntensidad se pondera en 1 debido a que la afectación de bien de
protección representada en una desv¡ac¡ón del estándar fijado por la norma y
comprend¡da en el rango entre 0% y 33%.

Atributos Definición Calificación

Extensión
(Ex)

Se refiere
al área de
influencia

del impacto
en relación

con el
entorno

Cuando la afectación
puede determinarse
en un área localizada
e inferior a una (1)
hectárea.

1

Cuando la afectación
incide en un área
determinada entre
una (1) hectárea y
cinco (5) hectáreas

4
77

8

Afectación de bien de
protección
representada en una
desviación del
estándar fijado por la
norma y comprendida
en el rango entre 67?6
y 99%.

8

Afectación de bien de
protección
representada en una
desviación del
estándar fijado por la
norma igual o superior
o al 100%

Ponderación

t

12

IN 1
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Cuando la afectación
se manifiesta en un
área superior a cinco

12

hectáreas.

El valor de la extensión se pondera en 1 debido a que la afectación incide en un
área localizada e inferior a una (1) hectárea.

Atributos Definición Calificación Ponderación

Persistencia
(PE)

Se refiere al
t¡empo que
permanecerf a
el efecto
desde su
aparición y
hasta que el
bien de
protección
retorne a las
condiciones
prev¡as a la
acc¡ón

Si la duración del
efecto es inferior a
sels 16) meses.

1

Cuando Ia afectación
no es permanente en
el tiempo, se
establece un plazo
temporal de
manifestación entre
seis (6) meses y crnco
(5) años.

3

Cuando el efecto
supone una
alteración, indefinida
en el tiempo, de los
b¡enes de protección
o cuando la alteraciÓn
essuperiora 5años.

5

El vator de la persistencia se pondera en 1 ya que la afectac¡Ónes infeior a seis
(6) meses.

Atributos Definición Calificación Ponderación

\

\

9
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(c)
EX 1

PE 1
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Cuando la
alteración
puede ser
asimilada por
el entorno de
forma medible
en un periodo
menor de 1

año.

Reversibilidad
(RV)

Capacidad
del bien de
protecc¡ón
ambiental
afectado de
volver a
sus
condiciones
anteriores a
la
afectación
por medios
naturales,
una vez se
haya
dejado de
actuar
sobre el
amb¡ente.

1

Aquel en el
que la
alteración
puede ser
asimilada por
el entorno de
forma medible
en el mediano
plazo, debido
al
funcionamiento
de /os
procesos
naturales de la
suceslón
ecológica y de
/os
mecanismos
de
autodepuración
del medio. Es
decir, entre
uno (1) y diez
(10) años.

J

fr
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Cuando la
afectación es
permanente o
se supone la
imposibilidad o
dificultad
extrema de
retornar, por
medios
naturales, a
sus
condiciones
anteiores.
Conesponde a
un plazo
superior a diez
10 años.

Atributos Definición Calificación Ponderación

Recuperabilidad
(MC)

Capacidad de
recuperación
del bien de

protección por
medio de la

implementación

1

6

U,,

11

El valor de la revers¡b¡l¡dad se pondera en 1 ya que la alteración puede ser
asimilada por el entorno de forma medible en un periodo menor de 1 año.

Sl se /ogra en
un plazo inferior
a seis (6)
meses.

RV 1

t i{
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de medidas de
gestión

ambiental.

Caso en que la
alteración del
medio o
pérdida que
supone es
imposible de
reparar, tanto
por la acción
natural como
por la acción
humana.

Caso en que la
afectación
puede
eliminarse por
la acción
humana, al
esfab/ecerse
las opoñunas
medidas
conectivas, y
así mismo,
aquel en el que
la alteración
que sucede
puede ser
compensable
en un periodo
comprendido
entre 6 meses y
5 años.

t La recuperabilidad se pondera en ldebido a quela alteración que sucede puede
ser compensable en un plazo inferior a sels (6,) meses.

,flrr
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La imporlancia de la afectac¡ón se define en la s¡gu¡ente ecuación:

(l) = (3-l N)+(2. En + P E+RV+MC

(l) = (3*1)+(2*1)+1 +1 +1

0=a

La impoftancia de la afectación se encuentra en el rango de 8 es decir una medida
cu al itativ a de ¡ m pacto I RRELEVANTE.

Conversión a Unidades monetarias mediante la siguiente fórmula:

,=(22.06*sMMLv)ü)
En donde:

i= Valor monetario de la impoñancia de la Afectación

SMMLV: Salario Mínimo Mensual Legal V¡gente (pesos)

l= lmpoftancia de la Afectación.

SMMLV: Salario Mínimo Mensual Legal Vigente

"Se aprobó por decreto del Gobierno Nacional un salario mínimo para 2017 De
SEIEC'EA'TOS TREINTA Y SIETE MIL SETECIENTOS DIECISIEIE PESOS
MONEDA LEGAL COLOMBIANA ($737.717) fuente ministerio de trabaio.

Reemplazando en la formula los valores

i = (22.06 - 737.717) (8)

i = $130.192.296,oo Pesos.

El Vator monetario de ta imporiancia de la Afectación al reemplazar en la formula
los valores correspond¡entes, dio como resultado la suma de:

CIENTO TREINTA MILLONES CIENTO NOVENTA Y DOS MIL DOSC'EA'IOS
NOVENTA YSE'S PESOS, MONEDA LEGAL COLOMBIANA ($130.192,296).

* Circunstancias Agravantes y Atenuantes (A)

Las circunstancias atenuantes y agravantes son facfores que están asociados al
co m po¡ta mie nto del ¡ nf racto r.

t',
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La Ley 1333 de 2009 - por medio de la cual se esfab/ece el proced¡m¡ento
sancionatorio ambiental - establece las circunstancias agravantes y atenuantes de
la responsabilidad en materia ambiental.

De la determinación de esfas clrcunsfa ncias, hacen pañe los antecedentes y
pronunciamienfos previos de las autoridades ambientales en relación con el tema,
asf como las evidencias recog¡das durante el seguimiento que se realiza al
cumplimiento de las obligaciones y, las conductas atribuibles a los infractores.

La inclusión de esfas variables en el modelo matemático, se hace atend¡endo lo
dlspuesfo en los añículos 6 y 7 del Régimen Sancionatorio Ambiental ' Ley 1333
de 2009.(Manual conceptual y procedimental, Metodología para el cálculo de
multas por infracción a la normatividad ambiental)

Para este caso concreto al señor Luis Guillermo W¡lches no se incurrió en
agravantes.

Por la anterior se concluye que:

A=0

* Cosúos Asociados (Ca)

La variable cosfos asocrados, corresponde a aquellas erogaciones en /as cuales
incurre la autoridad amb¡ental durante el proceso sancionatorio y que son
responsabilidad del infractor. Estos cosfos son d¡ferentes aquellos que le son
atribuibles a la autoridad ambiental en ejerc¡c¡o de la función policiva que le
establece la Ley 1333 de 2009 y en el deber constitucional de prevenir, controlar y
sancionar es decir, /os gasfos que ocasione la práctica de una prueba serán a
cargo de qu¡en la solicite. (Manual conceptual y procedimental, Metodología para
el cálculo de multas por infracción a la normativ¡dad amb¡ental))

Para este cálculo de multa al señor Luis Guillermo Wilches, no se ha incunido en
Cosfos Asoclados, por lo que:

Ca= 0

t
74

?fr

* Capacidad Socioeconómica del lnfractor (Cs)

Teniendo en cuenta la información consultada en diferentes entidades y teniendo
en cuenta la actividad desarrollada por el ¡nfractor se puede determinar que el
infractor señor Luis Guillermo Wilches, se encuentra en categoría de estrato 1.
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La Ponderación se sitúa en 0,01

TASACIÓN MITLTA

Luego de realizado el cálculo de todas las variables que podrian intervenir en la
tasación de la Multa a imponer al infractor responsable señor Luis Guillermo
Wilches, por los hechos que se concretan que movilizaciÓn de producto forestal
conespond¡ente a 23.8mts3 d¡ámetros promedios para tactor de esparcimiento de
mangle rojo (RIZOPHORA MANGLE) y mangle bobo
(LAGUNCULARTARACEMOSA) decomisado en el sitio ubicado en el sector de la
balsa que se encuentra dentro del maneio integrado bahía de Cispatá, la balsa y
tinajones, especÍficamente en el municipio de san Bernardo del Viento, ya que el
producto forestal no cuenta con los respectivos permisos o salvoconductos para
su aprovechamiento, vulnerando así lo preceptuado en el decreto 1076 de 2011;se
presenta a continuación la Tabla resumen y el Monto aproximado a imponer como
multa at infractor una vez sea determinada completamente su responsabilidad en las

actividades ilegales ev alu ad as.

Et Monto Total de ta Mutta se determina mediante la aplicaciÓn de la siguiente formula

una vez que se cuenta con los valores de todas /as vaiables evaluadas en el

0,011

2 0,02

0,03J

4 0,04

6 0,05

6

0,01Pob I ac i one s d e spl azad a s,

indígenas y desmovilizadas por
ser población especial no poseen
puntaje, ni nivel.
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Nivel S/SBEN Capacidad Socioeconómica

0,06

q
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presente documento

Donde

B: Beneficil ilfcito

c: Facor de Empaalidad
t Gr¿do de afert¡ción arrtiental

y/o oraltmion d€l tk=go

Grcunstancias agrarantÉs y at¿nu¡ntes

CosB asoci¿dos

Gp¡cidad sociwmómica del infu¿cor.

A:
Ca

Cs

VALOR DE MULTA:

B: $0

a:1,01

A:0
i: $130.192.296,oo

Ca: 0

Cs: 0,01

MULTA= a+ [fi ,01'1 30.1 92.296)-(1 + q*0f0,01

MULTA=$I .301.923,oo

En la siguiente tabla se presenta el resumen de todos los valores calculados y se
determina el Monto Total de la Multa a lmponer.

Tabla resumen Calculo Multa señor José Jav¡th Sanabria

AFECTACIÓN
AMBIENTAL

lntensidad (lN) 1

Extensión (EX) 1t

/ngresos Directos $0
Cosfos Evlfados
Ahorros de Refrasos

BENEFICIO ILíCITO

Capacidad de Detección 0,5

TOTAL

ATRIBUTOS EVALUADOS
VALORES

CALCULADOS

16
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Multa- B + kcr 
*i) * ( I +A) + Ca]+ 6:5

.s0
0

.90
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Persistencia E

FACTOR DE
TEMPORALIDAD

Periodo de Afectación ias
lpo

AGRAVANTES Y
ATENUANTES

Factores Atenuantes 0

Factores Agravantes 0

1

U
tt

Reversibilidad (RV) 1

Recuperabilidad (MC) 1

lmpoñancia (l) I
SMMLV 737.717

Factor de Monetización 22,06

$0Traspofte, Seguros, Almacén, etc.

$0Ofros
cosros

ASOCTADOS

CAPACIDAD
soctoEcoNÓMtcA

Clasificación S/SBEN

Valor Ponderación CS 0,01

MONTO TOTAL CALCULADO
MULTA

,{

1

FACTOR ALF A (TEMPORALIDAD)

TOTAL AGRAVANTES Y ATENUANTES 0

TOTAL COSTOS ASOC'ADOS ,t0

$1.301.923,oo

El monto total calculado a imponer alseñor Luis Guillermo Wlches, por los hechos
que se concrctan que movilización de prcducto forestal conespondiente a 23.8mts3
diámetros prcmed¡os para factor de esparc¡m¡ento de mangle rqo (RIZOPHORA
MANGLE) y mangle bobo (LAGUNCUURIARACEMOSA) decomisado en el sitio
ubicado en el sector de la balsa que se encuentra dentrc del maneio integrado bahía de
Cispatá, la balsa y tinajones, específrcamente en el municipio de san Bemardo del
Viento, ya que el producto forestal no cuenta con /os respecflvos pemtlsos o
salvoconductos para su aprovecham¡ento, vulnerando asf lo preceptuado en el decreto
1076 de 2015;seria de uN MILLÓN TRESCTEVTOS UN MIL NOVECIENTOS

VHN7íTRÉS PES OS MON EDA LEG AL COLOM Bt AN A ($ 1. 3 0 1. 92 3, o o) "+

TOTAL MONETIZACIÓN AFECTACIÓN AMBIENTAL $130.192.296,oo

Persona Natural

17



REPúBLrcA DE cóLoMÉtA

coRpoRtcról auróNoul REGIoNAL DE Los VALLES oel stttÚ Y DEL sAN
JORGE, CVS

nesotuclÓt¡ Ho. ,,, ,) - ii .,

FECHA: - a. ?-ü17

FUNDAMENTOS JURIDICOS QUE SOPORTAN LA IMPOSICIÓN DE UNA
MEDIDA PREVENTIVA DE CARÁCTER AMBIENTAL

La Constitución Política de Colombia en el artículo 80, el cual dispone lo
siguiente: 'El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos
naturales, para garantizar su desarrollo sosfenó/e, su conservación, restauraciÓn
o sustitución. Además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro
ambiental, imponer /as sanciones legales y exigir la reparación de los daños
causados. Así mismo, cooperará con otras naciones en la protección de los
ecoslstemas slfuados en las zonas fronteizas".

Dando expreso cumplimiento a este precepto constitucional, la CorporaciÓn
Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS, entidad
competente en asuntos ambientales, encuentra procedente y pertinente la

imposición de una sanc¡ón al señor LUIS GUILLERMO WILCHES.

Cuando ocurriere la violación de las normas sobre protección ambiental o sobre
manejo de recursos naturales renovables, las Corporaciones Autónomas
Regionales impondrán Medidas Preventivas.

Que la Ley 1333 de 2009 en su artículo 37 contiene lo referente a la Amonestación
Escrita que la autoridad competente, en el caso, Corporación Autónoma Regional
de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS debe imponer al infractor de normas
ambientales, como consecuencia de su actuación.

La Ley 1333 de 2009 en el artículo 40 contiene lo referente a las sanciones que la
autoridad competente, en el caso, Corporación Autónoma Regional de los Valles
del Sinú y del San Jorge - CVS debe imponer al infractor de normas ambientales,
como consecuencia de su actuación.

18
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"A¡fículo 40 de la Ley 1333 de 2009: Las sanclones señaladas en este aftículo se
impondrán como principaies o acceso rias al responsable de la infracción
ambiental. El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las
Corporaciones Autónomas Regionales, las de Desarrollo Sostenible, las Unidades
Ambientales de los grandes centros urbanos a /os que se refiere el añiculo 66 de
la Ley 99 de 1993, los establecimientos públicos que trata el añiculo 13 de la Ley
768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques
Nacionales Naturales, impondrán al infractor de las normas ambientales, de
acuerdo con la qravedad de la infracción mediante resolución motivada, alguna o
algunas de las siguientes sanciones:
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1 . Muttas diarias hasta por cinco mil (5.000) salaios mínimos mensuales legales

vigentes.
2. Ciene temporal o definitivo del establecimiento, edificaciÓn o servicio'
3. Revocatoia o caducidad de licencia ambiental, autorizaciÓn' concesiÓn,

permiso o registro.
4. Demolición de obra a costa del infractor.

5. Decomiso definitivo de especímenes, especles s/yesfres exÓticas, productos y
subproductos, elementos, medios o implementos utilizados para cometer la

infracción.
6. Restitución de especímenes de espec¡es de fauna y flora silvestres'

7. Trabajo comunitario segÚn condiciones estabtecidas por la autoridad ambiental."

y en el parágrafo 1 del articulo 40 establece: "PARAGRAFO 1o. La imposiciÓn de

/as saniionás aquí señaladas no exime al infractor de eiecutar las obras o
acciones ordenadas por ta autoridad ambiental competente, ni de restaurar el

med¡o amb¡ente. /os recursos naturales o et paisaie afectados. Esfas sanclones se

aplicarán sin perjuicio de las acciones ciylles, penales y disciplinarias a que

hubiere lugar."

La Corporación Autónoma de los Valles del sinú y del san Jorge - cVS, después

de anai¡zar la situación del hecho, encuentra que contra esta procede imponer la

sanción referente a multa contempladas en los artÍculos 43 de la Ley 1333 de

2009.

Artículo 43 consagra: MULTA. "Conslsfe en et pago de una suma de dinero que la

autoridad ambienlat impone a quien con su acción u omisión infinge las normas

ambientales."

Por todo lo anteriormente expuesto, esta corporación fundamentado en Nota

interna del 10 de junio de ZpiO, lnforme de decomiso forestal N' 143-2016 de

fecha 19 de mayo de 2016, Acata Única de Control al Tráfico llegal de Flora.y

Fauna Silvestre-N. 0032868, Resolución N" 2-3172 de fecha 03 de marzo de

zoll,"por la cual se modifica la Resolución N'2-2381 de 03 de agosto de 2016

por la cual se legaliza una medida preventiva, se ordena la apertura de una

investigación y ée formulan cargos", y que habiéndose dado todos los

fresup"uestos procesales y respeto á las garantías.del debido proceso y derecho a

ia defénsa según las formalidades indicadas en la ley 1333 de 2009, concluye que

sá encuentra-probada la responsabilidad de sanción al señor LUIS GUILLERMO

wllcHrs' por infracciones a normas de carácter ambiental, tal y como Se ha

{
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mencionado anteriormente y por ende, esta corporac¡ón procede a resolver de
fondo imponiendo la sanción de multa.

En mérito de lo expuesto esta Corporación,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Levantar medida preventiva correspondiente al decomisopreventivo de productos forestales correspondiente a ág.23 Mts3 diámeiros
promedios para factor e espaciamiento de Mangre Rojo (Rizophora tuanjle¡-y
Mangle Bobo (Laguncularia Racemosa) f egalizadá a través del artículo t "-oá la
Resolución N' 2-2381 de fecha 03 de agosto de 2016 mooiticaoa poi ia
Resolución No 2-3172 de fecha 03 de marzo áe 2017 y decomlsar definitivamente
el producto forestal mencionado, por las razones expuestas en el presente Acto
Administrativo.

ARTíCULO SEGUNDO: DECIATAT RESPONSAbIE AI SEñOr LUIS GUILLERMO
wlLcHES, de ros cargos formurados mediante ra Resorución N" 2-23g1 oe recná03 de agosto de 2016 modificada por ra Resorución N" 2-3172 ae recna oá-Já
marzo de 2017, pot ros hechos expuestos en er presente Acto Administrativo.

4RI9-U!9- gyART_O.: lmponer at señor LU|S GUtLLERMo W|LCHES, sanciónde DECoMtso DEFrNrflvo der producto forestar correspondiente 
"-ü.rá ütrj

diámetros promedios para factor de espaciamiento de Mangre no¡o tnzopnoáMangle) y Mangle Bobo (Laguncuraria Racemosa), de cónformioad .o'n ia,
razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución.

ARTíCULO QUINTO: IMPONET AI SEñOr LUIS GUILLERMO WILCHES, SANC¡óN dE
multa correspondiente a U!_B.|ry!q qlimo Legat Mensuat Vigente, 

"qrru.l"ni" 
ála suma de uN MTLLoN TREscrENTos uN MrL NovEcrEñTos verñiilñÉ§

PESos 
. 
($1 .301 '923.oo), de conformidad con ras razones expuestas en ra parte

motiva de la presente resolución.

ARTlcuLo sEXTo: ordénese ingresar ar patrimonio y renta de ra corporación
Autónoma Regionar de ros Vailesder sinú-y der saniorge - cvS ei proJ;ct;
forestal correspondiente a 3g.23 Mts3 diámetros promtdios para iactor é
:.1^11Ti:.19 de Manste Rojo-(Rizophora Manste) y Mansre aouJ ilágr.cit",¡áKacemosa) oecomisados ar señor LUrs GUTLLERMo wTLCHES, en sulondiciónde recursos naturares no renovables para ro cual se deberá determ¡nar suvaloración y utilidad y disponer mediante acta su destino final, el cual Jáu"ü.*
compatible con ra función, misión y objeto de esta entidad como vrene eip-l;;J". 

- 
n,1"
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pARÁGRAFO PRIMERO: Los productos forestales decomisados se encuentran

en el vivero Agroforestal Mocari de la corporación Autónoma Regional de los

Valles del Sinú y del San Jorge - CVS.

pARÁGRAFO SEGUNDO: Remitase cop¡a del acto administrativo una vez en

firme, a la secretaria General de la corporación Autónoma Regional de los Valles

del Sinú y del San Jorge - CVS, para su competencia y fines pertinentes'

ARTíCULO SEPTIMO: Requiérase al munic¡pio de Montería representado

i"gat.rnt" por el Doctor Maicos Daniel Pineda García, para que a través de la

oficina 
"otré.pondiente, 

remita información que repose en su base de datos'

ielacionada cón la identificación y residencia actual del señor LUIS GUILLERMO

WILCHES, el cual se encuenira vinculado en este proceso sancionatorio

ambiental,afindequeSeadebidamentenotif¡cadodelpresenteacto
administrativo.

ART¡CULO OCTAVO: La suma descrita en el artículo QUINTO se pagaran en su

iotalidad en cualquiera de las oficinas de la entidad financiera Banco de

óccidente, en la cüenta Corriente No. g90-04397-0 a nombre de la Corporación

Áutonór"'n"gional de los Valles del sinú y del san Jorge - cVS,.una vez goce de

ejecutoria la presente resolución y cüyo recibo de consignación deberá

óiái"ntrr." en la Of¡cina de Tesoreríá de ia Corporación Autónoma Regional de

ios úalles del Sinú y del San Jorge - CVS para que se expida el respectivo recibo

de caja y obre en el exPediente.

ARTíCULO OCTAVO: La presente resolución presta merito ejecut¡vo, por lo tanto

si el valor de la multa no es cancelado dentro del término previsto para ello, la

óoipoác¡on Autónoma Regional de los vailes del sinú y del san Jorge - cvs
procederá a hacerla efectiva por jurisdicción coactiva'

PARAGRAFO: Finalizado el proceso de Cobro coactivo sin que se hubiese

iojraOo el cobro de la sanción impuesta, se. procederá a reportar a la Oficina

Áiministrativa y Financiera de la Coiporación Autónoma Regional de los Valles del

§in, v J"r saÁ Jorge cvs, a fin de ser reportados en el BoletÍn de Deudores

Moroios del Estado - BDME, el deudor y la acreencia insoluta'

ARTíCULO NOVENO: Notifíquese en debida forma el contenido de la presente

iesotuciOn al señor LUIS GUILLERMO WILCHES' y/o a su. apoderado

Ol¡¡Jamente constituido, de conformidad con el artículo 19 de la Ley 1333 de

2009.
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PARAGRAFO: En el evento de no lograrse la notificac¡ón personal se procederá a
notificar por aviso en los térm¡nos señalados en el artículo 6g de la Ley i437 de
2011.

ARTícuLo DECTMo: contra ra presente resorución procede recurso de
reposicón el cual podrá interponerse personalmente por escrito ante el Director
General de la corporación Autónoma Regional de los valles del sinú y del sán
Jorge - CVS, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación.

ARTíCULO DÉCIMO pRIMERO: En firme ¡ngresar al Registro unico de
lnfractores Ambientales - RUIA - al señor LUIS GúILLERMO WIaCHES.

ARTíCULO DÉCIMO SEGUNDO: En firme comunicar ta presente resolución a la
Procuraduría Judicial Agraria y Ambiental de córdoba, para su conocimiento y
Ing. p9lLn"nt"s en cumpr¡miento a Io preceptuado en er artícuro 56 inciso final dé
Ia Ley'1333 de 2009.

ART¡cuLo DÉcrMo TERCERo: La presenle resorución rige a partir de ra fecha
de su ejecutoria.

NOTIFíQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

EFE ANDEZt
Proyectói P.L. / Of¡c¡na Juríd¡ca Ambientat CVS
Revisó: Angel Pa¡omino Herro.a / Coord¡nador Olicina Jurid¡ca Amb¡ental CVS
Aprobó: Rub¡ola Luc¡a pérez Cordoro. / Soqrgtar¡a GeneralCVS

ANDO
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